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Más de la mitad de las soli-

citudes (el 56%) realizadas

por los autónomospara co-

brar el paro han sido dene-

gadas, tal y como ha infor-

mado la Unión de Profesio-

nales y Trabajadores Autó-

nomos (UPTA). Esto signi-

fica que de los 134millones

que los trabajadores por

cuentapropiahanaportado

al Estado en concepto de

prestación por desempleo,

tansolosehandevueltodie-

ciséis. Los exigentes requi-

sitosparaaccederalaayuda

tienen la culpa.

Condiciones para que un
autónomo cobre el paro
Para que un trabajador por

cuenta propia pueda soli-

citarelparodeberácumplir

todas y cada una de las si-

guientes condiciones:

� Deberá estar afiliado y

dadodealtaenlaSeguridad

Social, así como estar al co-

rrientedepagodetodas las

cuotasytenercubiertas las

contingencias profesiona-

les correspondientes.

� Es necesario que tenga

cotizados,comomínimo, los

12meses anteriores al cese

de la actividad.

� El autónomo no puede

haberalcanzado la edadde

jubilación, a menos que

puedaacreditarunperiodo

decotizaciónrequeridopara

ello.

�Sedebesuscribirelcom-

promiso de actividad para

poder mantener la presta-

ción.Estosignificaqueelau-

tónomo debe realizar acti-

vidades formativas, de

orientaciónprofesionalode

promoción de la actividad

emprendedora, que el Ser-

vicio Público de Empleo

pueda convocar.

�Nosepuededarninguna

incompatibilidad con las

previstasenlosartículos17.1

g) y h) de la Ley 32/2010, de

5deagosto, ni en el artículo

342 del TRLGSS.

� El motivo del cese de la

actividad ha de ser econó-

mico, técnico, productivo u

organizativo,acausadeuna

pérdida de licencia admi-

nistrativa, causa de fuerza

mayor, casodeviolenciade

género, divorcio o acuerdo

deseparaciónmatrimonial.

Esnecesarioquesea justifi-

cado en cualquiera de los

casos. Si el motivo es pura-

mente económico, es nece-

sarioacreditarydemostrar

que se han dado pérdidas

del 10%.

Cuantía y duración
de la prestación
Unavezqueelautónomoha

cerradoelnegocioycumple

conlosrequisitosparapoder

cobrar el paro, podrá pre-

sentarlasolicitudalaMutua

con la que el profesional

tengacubierta laprestación

por cese de actividad o, en

casodeque lacontingencia

esté cubiertapor el Institu-

toNacional de la Seguridad

Social (INSS), ante el servi-

ciodePúblicodeEmpleoEs-

tatal. Para ello, la solicitud

deberá iracompañadadela

documentacióncorrespon-

diente requerida y solo

podrárealizarsehastaelúl-

timodíadelmessiguienteal

que la actividad se cesó.

La cuantía que recibirá

elautónomoserádel70%de

su base reguladora, que se

calcula en función del pro-

medio de las bases por las

que el autónomohaya coti-

zadoenlosúltimos12meses.

Comomáximo, el profesio-

nal autónomo recibirá un

paro del 175% del indicador

público de renta de efectos

múltiples (Iprem), que sus-

tituyó al salariomínimo in-

terprofesional (SMI). En

2017, el Ipremsi sitúa en los

532,51 euros mensuales. Si

eltrabajadorporcuentapro-

pia tiene uno omás hijos a

su cargo, la cuantía que re-

cibiráserá,comomucho,de

entre el 200% y el 225% del

Iprem. Como mínimo, la

prestaciónquerecibiráserá

de entre el 107% el 80% del

Iprem, dependiendo de si

tiene hijos o no.

El autónomo comenza-

rá a recibir la prestación el

primerdía delmes siguien-

te al que se produjo el cese

deactividad,siemprequese

haya solicitado dentro del

plazo.Laduracióndelapres-

tación se calcula depen-

diendoladaddelautónomo

ylosperiodosenloshayaco-

tizado en los últimos 48

meses. De estamanera, los

autónomos de cualquier

edad que hayan cotizado

entre 12 y 17 meses justo

antes de cerrar el negocio,

les corresponden 2 meses

deparo.Aquellosquehayan

cotizadoentre18y23meses

percibiránlaprestacióndu-

rante 3meses si sonmeno-

res de 60 años, o 4meses si

superan esa edad.

La franja entre 24 y 29

mesesdecotizaciónprevios

al cese de actividad, cobra-

rá en paro durante 4meses

losmenores de 60 años, y 6

meseslosmayores.Sisehan

cotizadoentre30y5meses,

se tendrá prestación 5 y 8

meses, para los menores y

mayores de 60 años, res-

pectivamente. 6meses po-

drán cobrar el paro losme-

nores de 60 años, con una

cotización de entre 36 y 42

meses, o 10 meses en el

mismoperiodocotizadoen

casidesermayorde60años.

Las cotizaciones entre

43 y 47meses tienenunpe-

riodo de prestación de 8

meses para losmenores de

60 años y 12meses para los

mayores. Por último, elmá-

ximo tiempo de prestación

esde12meses,siempreque

hayancotizadolos48meses

anteriores al cese de la ac-

tividad.

Pistas

� Cobro por adelantado.

Una de las prioridades

del Gobierno es rebajar

el número de parados en

España. Un buen ejem-

plo son los 558 millones

de euros adelantados a

parados para que se

hagan autónomos, a tra-

vés de una de las ayudas

más conocidas para

autoemplearse: la capita-

lización por desempleo.

A través de esta medida,

un desempleado puede

adelantar parte o la tota-

lidad de su paro pen-

diente de cobro, siempre

y cuando el destino de

ese adelanto sea invertir

en un nuevo negocio o

actividad profesional por

cuenta propia. Según el

Ministerio de Empleo, en

2016 se concedieron

120.000 capitalizaciones.

De ellas, 112.000 fueron

destinadas a desemplea-

dos que se iban a dar de

alta como autónomos.

� Nueva ley de autóno-

mos. Este jueves se apro-

bará en Comisión de

Empleo la norma que

regulará el trabajo autó-

nomo. Fuentes cercanas

al proceso de aprobación

aseguran que solo que-

dan pequeños detalles

en enmiendas para la

aprobación definitiva.

Entre las medidas se

encuentra que los autó-

nomos podrán cambiar

hasta cuatro veces en el

mismo año su base de

cotización, según sus

intereses e ingresos, y

podrán darse de alta y

de baja en el RETA, para

que solo paguen por los

días trabajados.
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